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BATERÍAS INTERNACIONALES C.LTDA. 

  

Señor . 

ANTONIO PINO VERNAZA. y q 

Ciudad.- - 2 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía BATERÍAS INTERNACIONALES C.LTDA., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de designarlo a Ud. como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la 

compañía, por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social, le 
corresponde a Ud. ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
sin necesidad de obrar en conjunto con ningún otro funcionario. 

BATERÍAS INTERNACIONALES C.LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública que 
autorizó el Notario Dr. Gustavo Ledesma Falconf, el 4 de octubre de 1967, inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón el 18 de octubre de 1967. Posteriormente, se reformó 

el estatuto social de la compañta, conforme consta de la Escritura Pública de 
Reactivación que autorizó el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 30 de abril de 
1999, inscrita en el Registro Mercantil de éste Cantón el 27 de julio de 1999. 

Atentamente. 

ANTOMIO PINO YCAZA. 

Presidente de la Junta. 

Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía BATERÍAS 
INTERNACIONALES C.LTDA. que antecede. Guayaquil, julio 10 del año 2000. 

Ger Ia 
ANTONIO PINO VERNAZA. 

C.1ft 0902506955. 
DIRECCIÓN: Av. Juan Tanca Marengo 107 - Guayaquil. 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 
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